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Ref. EXPCUDAP 58390/2016

VISTO:

La Resolución FCS 191/17 en la cual se ha consignado incorrectamente la

imputación; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde rectiñcar el artículo 2º de la citada resolución.

Por ello,
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ctif1car el artículo 2º de la res FCS 191/12 donde dice “Imputar la

. 1)” debe decir “Imputar la presente erogación & fuente 16” .

ARTÍCULO 1º-4
presente eroga ón al

'

ar. Comunicar. Oportunamente archivar.


